Declaración rectificatoria  de Magaly Medina por haber difamado a Paolo Guerrero

En cumplimiento a lo ordenado por la Primera sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú.

Que la Constitución Política del Perú señala que “toda persona tiene derecho al horno y a la buena reputación..” dada la ubicación que tiene dicho bien jurídico dentro de la Carta Política, es evidente que su consideración es la de un derecho fundamental, por lo que este no puede verse relegado frente a una conducta que consista en la expresión de unas ideas, cuando éstas se formulan en contra de los valores y principios constitucionales, tanto más si el Estado protege el patrimonio moral, el honor y la reputación del ciudadano y por tanto es objeto de una especial protección por todos los poderes públicos, en este caso el Poder Judicial reinvindica el derecho al honor como derecho fundamental relevando su importancia no sólo para el individuo sino también para la sociedad porque la falta de protección puede provocar una alteración indeseada en la forma de ejercerse otros derechos, los que pueden llevar consigo un considerable aumento de la agresividad social. 

Que dentro de este contexto es menester señalar que el honor como bien jurídico no puede menoscabarse a consecuencia del ejercicio de la libertad de información, vale decir, no por expresarse libremente se tiene que conculcar necesariamente el derecho al honor, máxime si ambos derechos pueden coexistir perfectamente, debiendo existir un toque de ponderación obligatoria por parte de quien tiene a su cargo el rol de información y opinión, tanto más sin la veracidad, constituye un requisito esencial en el ejercicio de la libertad de información, debiéndose observar aquellos deberes objetivos de cuidado imprescindible para evitar que se puedan poner en peligro bienes jurídicos protegidos por otros derechos, tanto más si cuando la noticia que se divulga puede suponer por su propio contenido un descrédito en la consideración de la persona a la que la noticia se refiere como ha ocurrido en el presente caso. 

Luego de compulsar cada una de las pruebas obrantes en autos, recopiladas durante la fase de instrucción se comprobó que la querellada Magaly Medina Vela los días martes veinte y miércoles veintiuno de noviembre del dos mil siete, durante la emisión del programa de espectáculos “Magaly TeVe” realizó afirmaciones difamatorias contra el accionante José Paolo Guerrero Gonzáles, difundiendo la noticia por dicho medio de prensa, que tenía en su poder unas fotografías del querellante saliendo del restaurante Friday’s en horas de la madrugada, horas antes del partido de fútbol entre el seleccionado nacional del que es parte el querellante y la selección Brasileña, dando a entender con ello que el rendimiento de éste no fue óptimo, debido a dicha salida en la que estuvo acompañado de la modelo Fiorella Chirichigno, sugiriendo además que éste para ello, se escapó de la concentración nacional aprovechando la querellada en tal sentido promocionar la revista “Magaly TeVe una revista de miércoles” con dicha información, al respecto en cumplimiento a lo ordenado por las autoridades judiciales se RECTIFICA sobre dicha información de modo categórico y señala la falsedad de la noticia agraviante que afectó el honor del querellante, señalando que las fotos aludidas en las que aparece el señor José Paolo Guerrero Gonzáles acompañado de la señorita Fiorella Chirichigno, corresponden en realidad al día viernes dieciséis de noviembre del dos mil siete a las ocho de la noche aproximadamente, y no al día ni hora en que se difundió la noticia, en consecuencia, el referido jugador profesional del seleccionado nacional, no se escapó de la concentración como se afirmó, constatándose la ligereza con la que se obtuvo la información propalada sobre la conducta del querellante Paolo Guerrero sin que se haya comprobado la veracidad o autenticidad de la misma con elemento idóneos. 

Que de otro lado hay que señalar que si bien el ciudadano José Paolo Guerrero Gonzáles es un personaje público, dedicado al deporte de masas: el fútbol quien tiene una imagen pública reconocida como impecable, que hasta la fecha en que se perpetraron los actos que motivan la presente demanda era y es preciada tanto por el agraviado, sus padres, que se han apersonado en representación y defensa de los intereses de su hijo, así como los aficionados; conocido es públicamente como un jugador disciplinado, cualidades que incluso la sentenciada ha reconocido en el querellante conforme aparece de su declaración instructiva. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que el agraviado, si bien es persona que goza de un reconocimiento popular y por lo tanto se constituye en una persona pública, este no ejerce función pública ni administra bienes públicos, que en ese caso, si dejaría la posibilidad de ponderar intereses, entre el ejercicio de la libertad de expresión y el derecho al honor. 

La sentencia ha explicado con firmeza la falsedad de la información lo que prueba que la verdad subjetiva asumida por la condenada, no cumple el rigor mínimo de exigencia que un periodista está obligado a realizar, que la responsabilidad de quien asume el rol de comunicador es enorme, ya que el medio de comunicación es un arma poderosa en manos quien mal la usa, sea para sus propios intereses que no son los de la colectividad ni reviste interés público, por eso su control posterior es necesario por el Poder Judicial, pero más importante es la propia autorregulación de un periodismo responsable, en este caso estando a las pruebas aportadas a los largo del proceso, los diferentes órganos jurisdiccionales que han conocido del caso han encontrado responsabilidad a la querellada, habiéndose pronunciado en forma definitiva la Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú en el Recurso de Nulidad Número 449-2009 con fecha 09 de julio del 2009 IMPUSIERON a la sentenciada Magaly Jesús Medina Vela TRES AÑOS de pena privativa de la libertad suspendida en su ejecución por igual plazo bajo el cumplimiento obligatorio de las reglas de conducta indicadas en la sentencia de vista con el apercibimiento de revocar la medida de suspensión de la efectividad de la pena por incumplimiento de alguna de ella dentro del plazo fijado; Fijaron en la suma de doscientos mil nuevos soles el monto de la reparación civil que deberá abonar la sentenciada en forma solidaria con el tercero civilmente responsable: Empresa Multimedios y Prensa Sociedad Anónima Cerrada a favor del agraviado; Impusieron trescientos sesenta y días – multa equivalente al cincuenta por ciento de su haber diario, la misma que deberá pagar en el modo y forma de ley, y el pago de costas y costos generado del proceso.
